
 

Pensiones 
 Mientras la pensión de jubilación media "alcanza" (a quien alcance en la 

correspondiente curva de Gauss, que asintóticamente va desde los 0 € por la 

izquierda (¡hau kasualitate hau!) hasta más de un millón de euros por la derecha 

(gauza bera dinot...) los 1.676,68 € (ligeramente superior a los 1.700 € en Bizkaia) 

en enero de 2.023, una plaza residencial en Bizkaia supone una sangría, digo un 

pago, que en absoluto coste de 3.384,37 € de media (IVA incluido, ¡por favor…!). 

 

 Para aquell@s aún no "institucionalizad@s", ergo desfamiliad@s (sic), que 

sepan que las plazas "públicas" suponen tan solo unos 200 € menos de tan 

expoliador cobro, lo cual se correspondería con una media de 3.184,37 € 

mensuales. ¡Ahí es nada! 

 

 Y estábamos hablando de la pensión de jubilación media, que no de la pensión 

media, la cual se sitúa en la "CAV" en los 1.474,44 € (mínima para el 2.023 en 

1.031 €, siendo la máxima de 3.059). 

 

 Más miserable resulta la pensión media de viudedad para 2.023, ya que 

cuando hay cargas familiares es de 834,9 €, siendo de 721,7 € cuando no las hay. 

La máxima pensión de viudedad puede alcanzar incluso el 70% de la que cobraba 

el/la trabajador/a en vida, léase 2.819,57 €. Pero de este extremo tan pronto 

excepcional como razonablemente abonado no va la cuestión que nos ocupa. 

 

 Ante este doble escándalo, digo doble atraco de precio medio casi nadie se 

atreve a clamar y, sobre todo, a reclamar. 

 

 En dicho "eutanásico" precio dicen que se encuentran incluidos los servicios 

sanitarios; pero, mienten (lo sé de tan buena tinta como que yo mismo, como 

sanitario de "Osakidetza", he asistido cientos, si no miles de veces a estos Centros 

de usura y expolio de Bizkaia. De estos Centros los que están públicamente 

subvencionados, más en absoluto resultan absolutamente privados, suponen el 

41,87% (4.500 plazas, y de un total de 10.748 autorizadas, -bajo cuerda, digo "en 

negro", ergo ilegales son miles más-, son las de gestión privada y beneficio a 

espuertas). 

 

 Ni qué decir de los salarios y horarios de esclavitud para la inmensa mayoría de 

sus trabajadores/as. 

 



 A est@s personas, mayoritariamente seniles, se le unen unas personas 

albergadas a según qué horas, -a "deshoras" son lanzad@s a la calle-, digo a 

"jornada partida", en los albergues del Territorio Histórico de Bizkaia y, para 

rematarlo(s), decir que, tan solo en Bilbo, camino de las 300 personas duermen en 

la puta calle. 

 

 Si esta es la "sociedad del bienestar" que, por otra parte, nos cobra 

onerosamente el mal llamado "Estado de derecho", y habida cuenta de que más 

bien se merece el epíteto de deshecho, que venga de una vez el verdadero Estado 

de Izquierdas y, precisamente, para generar una Sociedad del malestar para 

aquell@s que se sigan resistiendo al fin de la explotación, ergo que venga, previo 

paso por el Estado Socialista, la Sociedad sin clases, el Comunismo. 

 

 ¡Ah!; pero, para acabar con la distopía capitalista, precisamos de la salida que, 

por inconveniente para sus depredadores/as y sierv@s en todas sus divisiones, 

ninguna de honor, nos cuentan como "utópica", digo de la Revolución Socialista. 

 

Sozialismoa ala basakeria! Komunismoa  ala kaosa! 

Estilete 


